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ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

1. Se presenta para informe por el Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Occidental el conjunto de documentos que constituyen los mapas de 
peligrosidad y de riesgo de inundación de las zonas determinadas en la fase de evaluación 
preliminar del riesgo de inundación (EPRI) como áreas de riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSIs), integrados por: 
 

 Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 

o Inundaciones de origen fluvial 

o Inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición  

 Consideraciones a las propuestas, observaciones y sugerencias presentadas a los mapas 
de peligrosidad y de riesgo de inundación 

 

2. El contenido exigible a los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y el procedimiento 
para su elaboración e informe vienen regulados por los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. Así, los artículos 8 y 9 
recogen su contenido mínimo; y el artículo 10, la forma de elaboración, su consulta a las partes 
interesadas y al público en general y el informe por parte del Comité de Autoridades Competentes.  

ANÁLISIS DE SU CONTENIDO 

Los mapas de peligrosidad por inundación elaborados para las ARPSIs contemplan los siguientes 
escenarios: 

a) Alta probabilidad de inundación, cuando procede. 

b) Probabilidad media de inundación (período de retorno mayor o igual a 100 años). 

c) Baja probabilidad de inundación o escenario de eventos extremos (período de retorno igual a 
500 años). 

Para cada uno de los escenarios anteriores los mapas de peligrosidad contienen: 

a) Extensión previsible de la inundación y calados del agua. 



b) En las inundaciones causadas por las aguas costeras reflejan el régimen de oleaje y de 
mareas, así como las zonas sometidas a procesos erosivos y las tendencias en la subida del 
nivel medio del mar como consecuencia del cambio climático. 

Los mapas de los tramos de aguas de transición (inundaciones causadas por la acción 
conjunta de ríos y mar) han sido integrados con el resto de mapas elaborados, si bien mediante 
técnicas de análisis más avanzadas que permitan un conocimiento más detallado y realista de 
la problemática deberán ser parte ineludible de los trabajos de actualización que prevé el 
artículo 21 del Real Decreto 903/2010. 

c) Delimitación de los cauces públicos y de las zonas de servidumbre y policía, la zona de flujo 
preferente, la delimitación de la zona de dominio público marítimo-terrestre, la ribera del mar en 
caso de que difiera de aquélla y su zona de servidumbre de protección. 

Por su parte, los mapas de riesgo incluyen la siguiente información: 

a) Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 

b) Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

c) Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio (RCL 2002, 
1664), de Prevención y Control Integrado de la Contaminación que puedan ocasionar 
contaminación accidental en caso de inundación así como las estaciones depuradoras de 
aguas residuales. 

d) Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al consumo humano, masas de agua 
de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies que pueden resultar 
afectadas. 

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DESARROLLADO 

En la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Occidental se ha seguido el siguiente procedimiento: 
 

 Realización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación de origen fluvial por la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico en colaboración con las autoridades de Protección 
Civil; para los mapas de riesgo se dispuso de información facilitada por las Comunidades 
Autónomas y de otra información y criterios de referencia indicados para la protección civil.  
 
La metodología desarrollada para la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación de origen fluvial quedó recogida en la correspondiente Memoria explicativa y como 
resultado de los trabajos, se confeccionó para cada ARPSI una ficha resumen que contiene las 
principales características de la zona delimitada en la evaluación preliminar y los planos 
correspondientes. También la metodología empleada para los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación costera quedó reflejada en su propia Memoria, así como los resultados en los 
correspondientes planos. 
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Consulta Pública de los Mapas de peligrosidad y riesgo de inundación en la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental 
 
 
1.- Introducción 
 

Las inundaciones vienen constituyendo un riesgo natural que a lo largo del tiempo ha 
producido grandes daños tanto materiales como en pérdida de vidas humanas. La lucha 
contra sus efectos requiere la puesta en marcha de soluciones tanto estructurales (obras de 
defensa) como no estructurales. Entre las últimas medidas se encuentran los planes de 
Protección Civil, la implantación de sistemas de alerta temprana, la corrección hidrológico-
forestal de las cuencas y, especialmente, las medidas de ordenación del territorio. 

En respuesta a este reto nace, en el seno del marco europeo la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación (Directiva de Inundaciones), transpuesta al 
ordenamiento jurídico español mediante Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, en respuesta 
a la acuciante problemática surgida de los procesos de inundaciones sufridas en las últimas 
décadas en Europa. Entre 1998 y 2004, Europa sufrió más de 100 inundaciones importantes 
que causaron unos 700 muertos y obligaron al desplazamiento de alrededor de medio millón 
de personas y que ocasionaron unas pérdidas económicas, cubiertas por seguros, de por lo 
menos 25.000 millones de euros. 

El objetivo de esta Directiva es crear un marco común que permita evaluar y reducir en la 
Unión Europea (UE) los riesgos de las inundaciones para la salud humana, el medio 
ambiente, los bienes y las actividades económicas. 

Dentro del proceso de implantación de la reseñada Directiva de Inundaciones, se establecen 
los siguientes hitos: 

• Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) e identificación de las Áreas 
con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs). Finalizado en diciembre 
de 2011. 

• Elaboración de mapas de peligrosidad y riesgo de inundación (de las ARPSIs 
seleccionadas en la EPRI). Diciembre de 2013. 

• Plan de gestión de riesgo de Inundación (de las ARPSIs seleccionadas en la EPRI). 
Diciembre de 2015. 
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Según lo estipulado en la Directiva y en el Real Decreto, para la segunda fase de su 
implantación, se deben acometer los trabajos de elaboración de los Mapas de Peligrosidad 
y Riesgo de Inundación para las zonas previamente identificadas como Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) en la Evaluación Preliminar del Riesgo de 
Inundación (EPRI, en lo sucesivo) antes del 22 de diciembre de 2013. 

Dicha evaluación ha de incluir, entre otra información, los datos referentes a la ubicación de 
las cuencas hidrográficas dentro de las demarcaciones, a las inundaciones sufridas en el 
pasado, a la probabilidad de inundaciones futuras y a las consecuencias que se prevea 
pueden tener éstas. 

Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la superficie anegada por 
las aguas para la ocurrencia de avenidas de alta, media (periodo de retorno de 100 años) y 
baja probabilidad, en aplicación del artículo 8.1 del Real Decreto 903/2010. Esta 
información, acompañada de la estimación de las variables que caracterizan el efecto 
potencial adverso de las crecidas, como son el calado y la velocidad de la corriente, permite 
establecer el grado de exposición al fenómeno de las distintas partes del territorio. 
Adicionalmente y en cumplimiento de Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los mapas de peligrosidad incluyen 
la delimitación de la Zona de Flujo Preferente, así como una estimación indicativa de cauce 
público y de las zonas de servidumbre y policía, al que se ha añadido, en su caso, el 
Dominio Público Marítimo Terrestre deslindado. 
 
La cartografía anterior debe cruzarse con la información relativa a la vulnerabilidad del 
territorio en lo relativo a la salud humana, el medio ambiente y la actividad económica, para 
la determinación pormenorizada del riesgo por inundación y la elaboración de los mapas 
asociados. Estos mapas deben servir de punto de partida para la posterior redacción de los 
Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, y por tanto, deben aportar los elementos de 
juicio para una elección razonada de soluciones. Siguiendo las indicaciones del artículo 7 de 
la referida Directiva 2007/60/CE de Inundaciones, la adecuada gestión del riesgo de 
inundación debe efectuarse teniendo en cuenta los costes incurridos en su reducción y los 
beneficios esperados. 
 
En conjunto, los mapas de peligrosidad y riesgo aquí presentados, al proporcionar una 
visión realista y precisa del problema, constituyen un instrumento eficaz para la gestión 
futura del riesgo de inundación asociado a las zonas más problemáticas del territorio, 
asegurando un eficiente empleo de los recursos económicos disponibles para la mitigación 
de los daños potenciales y una compatibilización más sostenible de las necesidades de 
desarrollo de la sociedad con los riesgos naturales del medio físico ocupado. 
 

Asimismo, la información recogida en las cartografías de peligrosidad y de riesgo de 
inundación se integrará en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables y, con el 
fin de que tenga la condición de cartografía oficial, se inscribirá en el Registro Central de 
Cartografía de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1545/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional. 

 
2.- Ámbito administrativo de los trabajos 
 

El ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), que ha sufrido 
variaciones en los últimos años, queda fijado por los siguientes Reales Decretos: 
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 Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, mediante el que era definido el ámbito 
territorial de las Demarcaciones Hidrográficas, quedando asentadas en el ámbito de 
actuación de la Confederación Hidrográfica del Norte las Demarcaciones 
Hidrográficas Miño-Limia y Norte. 

 Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica la Confederación 
Hidrográfica del Norte y se divide en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y en 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

 Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, que modifica el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas fijado por el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, 
estableciendo la división de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico en las DH 
del Cantábrico Occidental y Oriental. 

El ámbito geográfico de la CHC en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental 
(DHCOcc) se extiende por un total de cinco comunidades autónomas, de las que ocupa la 
práctica totalidad de Asturias, una parte importante de Cantabria y extensiones más 
reducidas de Galicia, Castilla y León y País Vasco. 

 

Fig. 1.- Ámbito territorial de la CHC y de las Demarcaciones Hidrográficas, junto con los límites administrativos de 
las Comunidades Autónomas  

Dado que el ámbito se extiende por más de una Comunidad Autónoma, a la hora de llevar a 
cabo el presente trabajo, hay que destacar la conjunción de diversas fuentes de información 
procedentes de las diferentes administraciones presentes en el ámbito. Por ello, ha 
adquirido una especial relevancia la recopilación y análisis de la información disponible. 

La DHC Occidental limita por el Oeste con las demarcaciones del Miño-Sil y de Galicia 
Costa, por el Sur con las demarcaciones del Duero y el Ebro; y por el Este con la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental y Francia. La DHC Occidental ocupa una 
superficie total de unos 19.002 km2 de los cuales cerca de 17.444 km2 son de la parte 
continental y transición; el resto corresponde a las masas de agua costeras. 

Su territorio se extiende por 5 Comunidades Autónomas y 6 Provincias, mayoritariamente 
Asturias y Cantabria, aunque también quedan incluidas en él pequeñas porciones de las 
provincias de León, Lugo, Palencia y Bizkaia, como se muestra en la siguiente tabla: 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA 
SUPERFICIE 
TOTAL (km²) 

ÁMBITO 
COMPETENCIAL 

CHC (km²) 
GALICIA Lugo 9.880 1.909 

ASTURIAS Asturias 10.611 10.566 
CANTABRIA Cantabria 5.318 4.405 
PAÍS VASCO Bizkaia 2.216 188 

CASTILLA Y LEÓN 
León 15.590 276 

Palencia 8.049 7 
TOTAL 51.664 17.351 

Tabla 2. Superficie de la DCH Occidental por C.C.A.A. y provincia 

 
3.- Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 
 
Tal y como se aludía en el apartado primero de introducción, el segundo hito del proceso de 
implantación de la Directiva de Inundaciones ha sido, para cada ARPSI identificada en la 
EPRI, la elaboración de los mapas de peligrosidad de inundación (cálculo de la zona 
inundable) de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 903/2010, 
de 9 de julio, de evaluación y gestión de los riesgos de inundación. Estos mapas de 
peligrosidad, complementan lo establecido en la legislación existente en materia de aguas, 
protección civil y ordenación del territorio sobre cartografía de zonas inundables y se pueden 
consultar en los visores cartográficos del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como en la 
propia página web de la CHC. 
 
Para la realización de estos mapas, la CHC ha acometido trabajos topográficos, hidrológicos, 
hidráulicos cuya descripción somera se presenta a continuación. 
 
3.1.- Topografía 
 
La información de partida para la elaboración de los mapas de peligrosidad se ha basado, 
fundamentalmente, en la necesidad de disponer de información cartográfica lo más actual 
posible y de calidad suficiente de los tramos de estudio. 
 
Para la realización de los estudios geomorfológicos e hidráulicos ha sido necesario disponer 
de una cartografía de precisión que represente fielmente la realidad del terreno en el tramo de 
estudio. Para ello, se ha utilizado un modelo digital del terreno generado mediante la 
tecnología LiDAR, el cual ha sido tratado para eliminar los valores correspondientes a 
elementos distintos al terreno: vegetación, puentes, etc. 
 
El vuelo LiDAR ha sido desarrollado por el Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) 
durante el año 2012. Todo el trabajo se ha realizado en ETRS89, basándose exclusivamente 
en vértices REGENTE de la Red Geodésica Nacional. El vuelo se planificó a una velocidad 
adecuada para garantizar un mínimo distanciamiento entre líneas de barrido (amplitud de 
barrido, o máximo espaciado entre puntos en la dirección de vuelo), permitiendo obtener de 
manera homogénea por todo su ámbito una densidad promedio de 0,5 puntos del primer 
retorno por metro cuadrado y una precisión en cota de 15 cm. 
 
Posteriormente se procedió a la elaboración de diferentes productos tales como el Modelo 
Digital de Superficies (MDS), el Modelo Digital de Intensidades (MDI) y diferentes Modelos 
Digitales del Terreno (MDT) eliminando los edificios, la vegetación y los puentes y 
vectorizando los edificios. 
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Dado que gran parte de los cauces de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico 
presentan caudales permanentes, con calados importantes en muchos tramos, y como 
además cuentan con un bosque de ribera bien desarrollado, la información generada por el 
LIDAR no resulta suficiente por sí misma para abordar estudios de peligrosidad por avenida, 
pues la capacidad de desagüe del cauce se ve significativamente alterada por las 
imprecisiones en la definición del cauce. Por tanto, se han desarrollado trabajos batimétricos 
consistentes en la obtención del lecho y márgenes del cauce en un número elevado de 
secciones transversales a lo largo de los cursos fluviales a analizar, con una separación tal 
que permitiera su interpolación. A partir de esta información se generó un modelo de 
elevaciones para el cauce y zonas aledañas que se combinó con el MDT original para obtener 
un producto final que pudiera proporcionar la información geométrica de partida para las 
simulaciones hidráulicas. 
 
3.2.- Hidrología 
 
Tal y como se establece en el Apartado 2 del Artículo 52 Caudales máximos de avenida y 
determinación de zonas inundables del Capítulo 7 PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO Y DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y CALIDAD DE LAS AGUAS 
de la Normativa del Plan Hidrológico publicado en el Boletín Oficial del Estado del sábado 8 de 
junio de 2013: 
 
"2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no quede definida 
por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios técnicos para la elaboración 
de estudios hidráulicos” que figuran en el anejo 9. En la elaboración de dichos estudios se 
realizará una estimación de los caudales de avenida considerados que, en ausencia de otros 
validados por la Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal Máximo de Avenida los 
establecidos en el Plan Hidrológico Norte III, aprobado por el artículo 1.1 a) del Real Decreto 
1664/1998, de conformidad con la disposición transitoria única." 
 
Por lo tanto, para la determinación de los caudales necesarios para la delimitación cartográfica 
de la zona inundable correspondiente a alta, media (periodo de retorno de 100 años) y baja 
probabilidad se han empleado los valores correspondientes al gráfico G.N.1. "Caudales 
específicos de avenidas en función de la cuenca afluente y del periodo de retorno T" 
expresados en el Plan Hidrológico Norte III aprobado por Real Decreto 1664/1998. 
 
3.3.- Hidráulica 
 
La modelización hidráulica tiene como finalidad obtener los valores de calados y velocidades 
en cualquier punto de la zona a estudiar, para las avenidas de interés. 
 
Para la realización de las modelizaciones hidráulicas se ha partido de la siguiente información: 
 

•  Datos de caudales punta resultado del estudio hidrológico; 
•  Información básica de caracterización física del cauce; 
•  Información sobre elementos localizados aguas abajo de la zona de estudio que ayude 
a definir las condiciones de contorno en el modelo hidráulico, como, por ejemplo el nivel 
del mar, embalses en los que se conozca el nivel, azudes, zonas en las que se produzca 
calado crítico, etc. 
 

Para la elaboración de los mapas de peligrosidad, se han empleado tanto modelos 
unidimensionales como bidimensionales. 
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Los modelos unidimensionales se basan en el cálculo de la cota del nivel del agua en las 
secciones de cálculo. Estas secciones deben colocarse perpendiculares al flujo, para lo cual 
se requiere un análisis previo del flujo de la zona a modelizar y de la forma que adoptan las 
líneas de corriente. 
 
De entre los distintos modelos matemáticos aplicables, se ha decidido utilizar por su 
contrastada robustez la versión 4.1 del software HEC-RAS desarrollado por el Hydrologic 
Engineering Center para el U.S. Army Corp of Engineers 
 
La modelización del flujo bidimensional requiere un esfuerzo importante en términos de 
modelización del terreno, de calibración de parámetros, en particular, de la rugosidad, y de 
tiempo de computación, aunque tiene la ventaja de dar resultados más exactos desde el punto 
de vista de distribución de las velocidades en la zona de estudio. La utilización de modelos 
bidimensionales es recomendable en zonas en las que el campo de velocidades es tal que 
tanto la componente en sentido del flujo como en sentido transversal tienen un peso 
importante, y se da en casos como grandes llanuras aluviales o zonas en las que se producen 
desbordamientos laterales de importancia. 
 
Para las simulaciones bidimensionales se han utilizado el modelo InfoWorks RS-ICM. 
 
Finalizado el cálculo hidráulico y a partir del Modelo Digital del Terreno disponible, se han 
trasladado los resultados al espacio, resultando la delimitación de las zonas inundables y las 
distribuciones de calado y velocidad asociadas. Se ha efectuado además un ajuste de detalle 
de las zonas inundables obtenidas mediante la interpretación de toda la información 
cartográfica y fotográfica disponible. 
 
Para una primera estimación indicativa del cauce público, se ha considerado la información 
obtenida en los estudios geomofológicos relativos a la delimitación del DPHa y DPHb. 
 
Finalmente, se ha estimado la Zona de Flujo Preferente como la envolvente de la Zona de 
Graves Daños (ZGD) y la Vía de Intenso Desagüe (VID) para T=100 años según la definición 
recogida en el Real Decreto 9/2008. En el caso de la ZGD se ha asociado el daño grave a la 
zona con calado superior a 1 m, velocidad superior a 1 m/s o al producto de calado por 
velocidad superior a 0,5 m2/s. En el caso de la VID se ha impuesto como condición la no 
ocurrencia de una sobreelevación superior a 30 cm por obstrucción de las llanuras de 
inundación, considerando una merma de la capacidad de transporte igual en cada margen. 
 
3.4.- Información gráfica 
 
Como resultado de los trabajos anteriores, se han confeccionado para cada ARPSI una ficha 
resumen que contiene las principales características de la zona delimitada en la EPRI así 
como los siguientes planos: 
 
• Mapas de calados para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad. 
• Zonas inundables para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad. 
• Zona de Flujo Preferente según la definición recogida en el Real Decreto 9/2008 y 

obtenida como envolvente de la Zona de Graves Daños y la Vía de Intenso Desagüe 
para T=100 años. 

• Estimación indicativa de los cauces públicos junto con sus Zonas de Servidumbre y 
Policía. 
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4.- Objeto del informe 
 

En cumplimiento del artículo 10 del Real Decreto 903/2010, esta Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico ha sometido a consulta pública desde mayo de 2014, en el caso de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental la documentación correspondiente a 
los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación por un plazo superior a tres meses. 

Los mapas de los tramos de aguas de transición (inundaciones causadas por la acción 
conjunta de ríos y mar) han sido integrados con el resto de mapas elaborados, si bien 
mediante técnicas de análisis más avanzadas que permitan un conocimiento más detallado 
y realista de la problemática deberán ser parte ineludible de los trabajos de actualización 
que prevé el artículo 21 del Real Decreto 903/2010. 

De esta manera, el presente documento tiene por objeto analizar y valorar las aportaciones 
y formuladas y planteadas durante el proceso de Consulta Pública. Se enumeran a 
continuación, por apartados, las Administraciones, entidades o particulares que han 
formulado sugerencias durante el proceso de participación indicando, en síntesis y en cada 
caso, su contenido y valoración realizada. 

5.- Valoración de las sugerencias y aportaciones presentadas durante el 
procedimiento de Consulta Pública 

1.- Rubén de la Puente González (Particular) 

A través de la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con fecha 17/07/2014, se ha 
tenido conocimiento del escrito enviado por D. Rubén de la Puente González, en el que 
interesa se le informe sobre cuestiones relacionadas con el método de cálculo utilizado en la 
obtención de caudales en puntos determinados de un río y el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables. 
 
Con fecha 5 de agosto la Confederación Hidrográfica evacue contestación al interesado 
señalando La entrada en vigor del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio (B.O.E. de 15 de 
julio), de evaluación y gestión del riesgo de inundación ha supuesto, asimismo, la 
transposición al Derecho español de la Directiva 2007/60/CE, del Parlamento y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión del riesgo de inundación. 
 
En el marco de los trabajos desarrollados para el cumplimiento de las obligaciones y plazos 
derivados del  reseñado Real Decreto 903/2010, se culminaron en diciembre de 2011 los 
trabajos de la primera fase consistentes en la aprobación de la Evaluación Preliminar del 
Riesgo de Inundación (EPRI) en las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental 
y Oriental, los cuales fueron sometidos a un periodo de consulta pública por un plazo de tres 
(3) meses.  
 
El objetivo central de esta primera fase fue la delimitación en cada cuenca hidrográfica de 
aquellas «zonas de riesgo potencial significativo» o como «zonas sin riesgo potencial 
significativo», delimitando un total de 195 Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) que corresponden con cerca de 1.000 kilómetros de cauces fluviales, 
desglosadas en las Demarcaciones del Cantábrico Occidental (145) y Oriental (50), en el 
ámbito competencial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
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Continuando con los trabajos del referido Real Decreto 903/2010, se ha procedido a la 
finalización los mapas de peligrosidad y riesgo correspondientes a la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Occidental. 
 
Para la modelización hidráulica y determinación de las zonas inundables, así como el 
análisis de las causas que motivan la inundación y las propuestas de mejora hidráulica, es 
necesario conocer los caudales circulantes para diferentes periodos de retorno.  
 
En este sentido y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 54 del Real Decreto 
399/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Occidental en las autorizaciones de usos y actuaciones en áreas 
inundables, se deberá considerar  la inundabilidad en la situación actual.  
 
En la determinación de esta cartografía de inundabilidad, la cual será integrada en el 
Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, se ha realizado una estimación de 
los caudales de avenida que, ante la ausencia de otros validados por la Confederación 
Hidrográfica, se han adoptado como Caudales Máximos de Avenida los establecidos en el 
Plan Hidrológico Norte II, aprobado por el artículo 1.1 a) del Real Decreto 1664/1998, de 
conformidad con la disposición transitoria única. 
 

2.- Vicente Cosío Pumares (Particular) 

Con fecha de entrada 01/09/2014, D. Vicente Cosío Pumares presenta estudio hidrológico-
hidráulico del río Sella a su paso por Prestín, en el municipio de Cangas de Onís, elaborado 
por el Ingeniero de Caminos D. José Juan Blanco García, al objeto de comparar el mismo 
con los datos que se publican en la web durante el trámite de Consulta Pública para el 
ARPSI ES018-AST-46-2, entendiendo que estos perjudican seriamente las posibilidades 
edificatorias de las parcelas. 
 
Analizado el contenido del escrito y examinado el documento técnico aportado, se concluye 
señalando lo siguiente: 
 
1.- Las parcelas con referencias catastrales 7225006UP2072N0001KK y 
7225007UP2072N0001RK, localizadas en la margen izquierda del río Sella en Prestín, T.M. 
de Parres, se localizan dentro del polígono definido como Área de Riesgo Potencial 
Significativo (ARPSI) ES018-AST-46-2. 
 
2.- La información de partida para la elaboración de los mapas de peligrosidad se basa 
fundamentalmente en la necesidad de disponer de información cartográfica lo más actual 
posible y de calidad suficiente de los tramos de estudio, en especial de los siguientes 
elementos: 
 
 • El modelo digital del terreno (MDT) de la cuenca y del tramo fluvial a estudiar con la 

mejor resolución posible; 
 • Otofoto actual de la zona de estudio a la mejor resolución posible; 
 • Fotografías aéreas históricas georreferenciadas. Si bien existen otros vuelo 

históricos, en general el vuelo de referencia es el vuelo americano 1956-57; 
 • Croquis detallando las dimensiones y las cotas de los elementos o infraestructuras 

localizadas en la zona de estudio que pueden afectar a la inundabilidad, como 
puentes, motas, encauzamientos, azudes, etc.; 

 • Información sobre elementos localizados aguas arriba y abajo de la zona de estudio 
que ayude a definir las condiciones de contorno o de borde de la simulación, como 
por ejemplo el nivel del mar, niveles de embalses, azudes, puentes, etc.; 

 • Información sobre usos del suelo para determinar las pérdidas de energía del agua. 
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3.- Para la realización de los estudios hidráulicos es necesario disponer de una cartografía 
de precisión que represente fielmente la realidad del terreno en el tramo de estudio. Para 
ello, se ha utilizado un modelo digital del terreno generado mediante la tecnología LiDAR, el 
cual ha sido tratado para eliminar los valores correspondientes a elementos distintos al 
terreno: vegetación, puentes, etc. El vuelo LiDAR ha sido desarrollado por el Centro 
Nacional de Información Geográfica (CNIG) durante el año 2012. Todo el trabajo se ha 
realizado en ETRS89, basándose exclusivamente en vértices REGENTE de la Red 
Geodésica Nacional. El vuelo se planificó a una velocidad adecuada para garantizar un 
mínimo distanciamiento entre líneas de barrido (amplitud de barrido, o máximo espaciado 
entre puntos en la dirección de vuelo), permitiendo obtener de manera homogénea por todo 
su ámbito una densidad promedio de 0,5 puntos del primer retorno por metro cuadrado y 
una precisión en cota de 15 cm. Posteriormente se procedió a la elaboración de diferentes 
productos tales como el Modelo Digital de Superficies (MDS), el Modelo Digital de 
Intensidades (MDI) y diferentes Modelos Digitales del Terreno (MDT) eliminando los 
edificios, la vegetación y los puentes y vectorizando los edificios. 
 
Dado que gran parte de los cauces de la Demarcación Cantábrica Occidental de la CHC 
presentan caudales permanentes, con calados importantes en muchos tramos, y como 
además cuentan con un bosque de ribera bien desarrollado, la información generada por el 
LIDAR no resulta suficiente por sí misma para abordar estudios de peligrosidad por avenida, 
pues la capacidad de desagüe del cauce se ve significativamente alterada por las 
imprecisiones en la definición del cauce. Por tanto, se han desarrollado trabajos batimétricos 
consistentes en la obtención del lecho y márgenes del cauce en un número elevado de 
secciones transversales a lo largo de los cursos fluviales a analizar, con una separación tal 
que permitiera su interpolación. A partir de esta información se generó un modelo de 
elevaciones para el cauce y zonas aledañas que se combinó con el MDT original para 
obtener un producto final que pudiera proporcionar la información geométrica de partida 
para las simulaciones hidráulicas. 
 
4.- Tal y como se establece en el Apartado 2 del Artículo 52 Caudales máximos de avenida 
y determinación de zonas inundables del Capítulo 7 PROTECCIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO Y DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y CALIDAD DE 
LAS AGUAS de la Normativa del Plan Hidrológico publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del sábado 8 de junio de 2013: 
 

"2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no 
quede definida por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios 
técnicos para la elaboración de estudios hidráulicos” que figuran en el anejo 9. 
En la elaboración de dichos estudios se realizará una estimación de los caudales 
de avenida considerados que, en ausencia de otros validados por la 
Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal Máximo de Avenida los 
establecidos en el Plan Hidrológico Norte III, aprobado por el artículo 1.1 a) del 
Real Decreto 1664/1998, de conformidad con la disposición transitoria única." 

 
Estos caudales son, para el río Sella aguas abajo de la confluencia del río Gueña en la zona 
de Prestín los siguientes: 
 

•  Alta Probabilidad: 686 m3/s 
•  Media Probabilidad (T100): 951 m3/s 
•  Baja Probabilidad: 1.454 m3/s 
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5.- Considerando los caudales mencionados en el apartado anterior, la cartografía 
disponible y la información topográfica referente a las infraestructuras de cruce, se ha 
desarrollado un modelo hidráulico bidimensional mediante el software InfoWorks que ha 
proporcionado la extensión y calados de la lámina de inundación para las diferentes 
probabilidades estudiadas. Los resultados en lo que respecta a la delimitación de la 
peligrosidad se presentan a continuación: 
 

 
 
Analizado el estudio presentado por D. Vicente Cosío Pumares, cabe indicar: 
 
En cuanto al estudio hidrológico: 
 
• Se calcula la precipitación mediante MAXPLUWIN. Esta aplicación está diseñada para 
el cálculo de los caudales a desaguar por los pequeños cauces existentes en las obras de 
carreteras, supliendo así la ausencia de aforos en los mismos. Hay una estación de aforos 
de la red ROEA 1295 Río Sella en Cangas de Onís que no ha sido utilizada. 
 
• Los valores de precipitación en 5 puntos en el entorno de la zona de estudio, calculan 
el coeficiente de variación, los valores de precipitación para los distintos períodos de retorno 
y optan por calcular la media de los 5 puntos y asociarla a toda la cuenca para cada uno de 
los períodos de retorno. Hubiera sido más correcto calcular la precipitación areal mediante 
unos polígonos de Thiessen. 
 
• Se utiliza el valor de Precipitación Máxima Diaria para los cálculos posteriores, cuando 
sería mejor utilizar el valor de precipitación máxima en 24 h, utilizando el factor de 
mayoración de 1,13. 
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• No se presenta ninguna estimación de caudales utilizando los valores de la estación 
ROEA 1295 Río Sella en Cangas de Onís que aunque no incluye los caudales del Gueña, 
podían servir de referencia. 
 
• El cálculo de caudales realizado mediante el Método Racional Modificado, se realiza 
según la Instrucción 5.2-IC “Drenaje superficial” cuyo objeto es facilitar normas y 
recomendaciones para proyectar, construir y conservar adecuadamente los elementos del 
drenaje superficial de una carretera, sin proporcionar información sobre los problemas 
específicos de hidráulica fluvial. 
 

o No justifican como se han calculado los % de usos de suelo: Pradera, Masa 
Forestal, Matorral e Improductivo. 
o No justifican la asociación del tipo de suelo al Grupo C. 

 
• Optan como caudales para el estudio hidráulico el valor medio de los calculados por 
los cuatro métodos. 
 
• Los valores así calculados son: 

o T10: 685,7 m3/s. Igual al utilizado por la CHC 
o T100: 1.102,8 m3/s. Superior al utilizado por la CHC 
o T500: 1.491,5 m3/s. Superior al utilizado por la CHC 

 
En cuanto al estudio hidráulico: 
 
El estudio hidráulico se ha desarrollado con el modelo HEC-RAS 4.1. Se estima muy poco 
documentado y la longitud de cauce simulado se limita a las parcelas en estudio, unos 75 m. 
 
• Solo se compone de 5 secciones transversales abarcando una longitud total de 75m, 
lo que hace que todos los resultados puedan estar muy condicionados por las condiciones 
de contorno. Se necesita una longitud mucho mayor para considerar las distancias de 
acomodación. 
• Además, al no estar simulada la confluencia del río Gueña por la margen derecha, el 
modelo no tiene en cuenta la sobre-elevación que puede producirse en la margen izquierda 
del río Sella aguas abajo de esta confluencia. 
• Las secciones transversales se han obtenido de un taquimétrico, con poca densidad 
de puntos en el cauce. 
• No se proporcionan las condiciones de contorno utilizadas, aunque podría haberse 
utilizando la condición de calado crítico en la sección situada más aguas abajo, por coincidir 
en la tabla de resultados y en los gráficos la cota de la lámina de agua con la cota 
correspondiente al calado crítico en tres de las cinco secciones. 
• No se indica el tipo de régimen de la simulación 
• No se justifican los valores utilizados como números de Manning 
• Sólo proporcionan los resultados para la simulación con el caudal correspondiente al 
período de retorno de 500 años. 
• No se proporciona perfil longitudinal. 
• La cota de la lámina de agua baja 1,7 m entre la primera y última sección en una 
distancia de 75 m. 
 
En consecuencia, se estima que tanto la Delimitación del Zona de Flujo Preferente como la 
Extensión y calados de las Manchas de Inundación son correctas. 
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3.- Pedro Saldange Rivas (Particular) 

Mediante escrito de fecha de entrada 06/10/2014, D. Pedro Saldange Rivas, expone: 
 

 Que ha tenido conocimiento de que se encuentran en trámite de Consulta Pública los 
Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación. 

 Que es propietario de las fincas número 1656 y 1657 de la zona de concentración 
poarcelaria de Espasande, en la margen izquierda del arroyo Ferreiravella, t.m. de 
Riotorto. 

 Que observando los Mapas se ha podido constatar que no se incluyen en los mismos 
las márgenes del arroyo Ferreiravella, cuando suele ser habitual aue sus parcelas 
contiguas se inunden. 

 Solicita se incluyan sus márgenes como Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación. 

 
En contestación al contenido del escrito, se señala lo siguiente: 
 
1.- Las fincas número 1656 y 1657 del polígono 6 de la zona de concentración parcelaria de 
Espasande, en la margen izquierda del arroyo de Ferreiravella, en la Parroquia de 
Espasande de Baixo, T.M. de Riotorto, Lugo, parcelas con referencia catastral 
27054F0060165660000ZT Y 27054F006016570000ZF, se localizan unos 2.000 m aguas 
arriba de Área de Riesgo Potencial Significativo (ARPSI) ES018-LUG-2-1. 
 
2.- Las Áreas de Riesgo Potencial Significativo fueron definidas por la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, en el primer hito de la Directiva 2007/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a la evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación: la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de las 
Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental. El objetivo de este 
trabajo, fue la identificación razonada de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo por 
Inundación (ARPSIs) dentro del ámbito referido. Estas áreas engloban la mayor parte del 
riesgo potencial del territorio asociado a los episodios de inundación con origen fluvial, tanto 
en lo relativo a posibles pérdidas de vidas humanas como en lo referente a daños 
económicos y a la afección al medio ambiente. 
 
3.- Un adecuado análisis de la situación, que incluya la selección y diseño de las medidas 
más eficaces y sostenibles para la mitigación de los efectos adversos de las inundaciones, 
tanto estructurales como no estructurares, requiere de un detallado conocimiento del 
problema, lo que ha implicado el desarrollo de los trabajos topográficos, hidrológicos, 
hidráulicos y geomorfológicos necesarios para la elaboración de los denominados mapas de 
peligrosidad y riesgo de inundación. La obtención de esta cartografía en los tramos fluviales 
clasificados como ARPSIs ha sido el objeto de la segunda fase de aplicación de la 
mencionada Directiva Europea de Inundaciones en esta Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental, cuyos resultados se están sometiendo ahora a información pública. 
 
4.- Al encontrarse las parcelas objeto de la alegación localizadas unos 2.000 m aguas arriba 
de la ARPSI, no se han desarrollado los citados trabajos y por lo tanto no está disponible el 
correspondiente estudio de inundablilidad, lo que no las excluye del posible riesgo de 
inundación al menos para avenidas extraordinarias. 
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4.- Benito Vidal Campillo Otero (Particular) 

Mediante escrito de fecha de entrada 31/07/2014, D. Benito Vidal Campillo Otero, vecino de 
Los Llanos, en el municipio de Camaleño, expone las siguientes alegaciones: 

1. Que es propietario de inmuebles en el núcleo de Los Llanos que se encuentran 
afectados por la delimitación del Área de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación 

2. De la documentación aportada se deduce que se han aplicado los caudales 
reflejados en el ábaco del PHN II del año 1998. El cual es asimilado de manera 
genérica a todo el territorio de la CHC, sin tener en consideración la climatología 
heterogénea que existe dentro de la demarcación, con pluviometrías muy 
diferentes según los lugares. 

3. Que la antigüedad de las edificaciones cercanas algunas de ellas a los 400 ó 500 
años, no se han visto perjudicadas por las diferentes anegaciones que haya 
sufrido la vega fluvial donde se ubican. Lo cual no se corresponde con los 
resultados teóricos indicados en los resultados de los mapas de peligrosidad. 

El encauzamiento existente ha eliminado los desbordamientos durante el periodo 
que lleva ejecutado. 

 4.- La elaboración de los mapas de peligrosidad, implicaría una nueva demarcación 
del flujo preferente y por tanto, una alteración de los límites de la zona de policía. 

Tratándose de las mismas sugerencias y consideraciones, se dan por reproducidas las 
mismas valoraciones que las del apartado 6.- María González González. 

5.- Mateo José Rodríguez Gómez (Particular) 

Mediante escrito de fecha 30/10/2014, formula observaciones el periodo de Consulta Pública 
sobre la posible incorrecta delimitación de la estimación del cauce público de un 
encauzamiento del aliviadero del Molino Torrentero actualmente inhabilitado que discurre 
por la zona central de la parcela con referencia catastral 0371001VN3907S0001YH, 
solicitando la revisión de la titularidad, así como la afección por zona de servidumbre y 
policía. 

Analizada la documentación aportada por el particular se deduce que, efectivamente, lo que 
se ha estimado por cauce público ha de tratarse en realidad de una obra hidráulica que daba 
servicio al Molino de Torrentero, como encauzamiento de las aguas provenientes del 
aliviadero de este en momentos de máximas avenidas. El reportaje fotográfico que se 
adjunta es clarificador por cuanto revela sin dudas que lo que se ha estimado como cauce 
es en realidad un canal privado hoy en desuso. 

Consecuentemente procede estimar la observación formulada y modificar en tal sentido la 
delimitación que recoge este canal como cauce público. 

6.- María González González (Particular) 

Con fecha de entrada 13/08/2014, Doña María González González formula escrito de 
consideraciones, prácticamente coincidente con el Benito Vidal Campillo Otero, a los Mapas 
de Peligrosidad y Riesgo,  indicando, en síntesis, lo siguiente: 
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1.- Que reside en el núcleo de Los Llanos del municipio de Camaleño, afectada por 
el ARPSI ES018-CAN-36-1. Que los resultados de los calados modelizados para 
la población de Los Llanos se estiman incorrectos, lo que la perjudica seriamente 

2.- Que aunque se registre un evento de inundación en el año 1959, ha de ser 
tomado como un solo dato, por cuanto la obra de protección del cauce llevada a 
cabo hace 30 años por la anterior CH del Norte, consistió en el ensanche del 
cauce y colocación de escolleras. 

3.- Que los caudales adoptados del PHN II no son del todo válidos ya que quedan 
muy del lado de la seguridad y se justifica por distintas razonamientos que 
aporta en el documento. El cual es asimilado de manera genérica a todo el 
territorio de la CHC, sin tener en consideración la climatología heterogénea que 
existe dentro de la demarcación, con pluviometrías muy diferentes según los 
lugares. 

4. Que la antigüedad de las edificaciones cercanas algunas de ellas a los 400 ó 500 
años, no se han visto perjudicadas por las diferentes anegaciones que haya 
sufrido la vega fluvial donde se ubican. Lo cual no se corresponde con los 
resultados teóricos indicados en los resultados de los mapas de peligrosidad. 

5. La elaboración de los mapas de peligrosidad, implicaría una nueva demarcación 
del flujo preferente y por tanto, una alteración de los límites de la zona de policía. 

Concluye el escrito solicitando: 

• Se tengan en cuenta los datos planteados en el mismo y se revise el mapa de 
peligrosidad del núcleo de Los Llanos, tanto en caudales punto como el MDT. 

• Se consideren los perjuicios económicos, al limitar el desarrollo urbanístico 
económico del núcleo rural. 

• Se tomen en consideración en la redacción de los mapas, la legislación en 
materia de DPH, así como datos publicados por diferentes Organismos. 

• Se acompaña un CD con el DXF de los 4 puentes y un fichero txt con la 
topografía obtenida mediante datos LIDAR y puntos obtenidos con GPS y 
estación total. 

Analizado el contenido del escrito, se informa lo siguiente 

1.- El núcleo rural de Los Llanos se encuentra comprendido dentro del ARPSI ES018-CAN-
36-1. Las Áreas de Riesgo Potencial Significativo (ARPSI) fueron definidas por la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en el primer hito de la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación: la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación 
(EPRI) de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental. El objetivo 
de este trabajo, fue la identificación razonada de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo 
por Inundación (ARPSIs) dentro del ámbito referido.  
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Estas áreas engloban la mayor parte del riesgo potencial del territorio asociado a los 
episodios de inundación con origen fluvial, tanto en lo relativo a posibles pérdidas de vidas 
humanas como en lo referente a daños económicos y a la afección al medio ambiente.  

Un adecuado análisis de la situación, que incluya la selección y diseño de las medidas más 
eficaces y sostenibles para la mitigación de los efectos adversos de las inundaciones, tanto 
estructurales como no estructurares, requiere de un detallado conocimiento del problema, lo 
que ha implicado el desarrollo de los trabajos topográficos, hidrológicos, hidráulicos y 
geomorfológicos necesarios para la elaboración de los denominados mapas de peligrosidad 
y riesgo de inundación. 

La obtención de esta cartografía en los tramos fluviales clasificados como ARPSIs ha sido el 
objeto de la segunda fase de aplicación de la mencionada Directiva Europea de 
Inundaciones en esta Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, cuyos resultados 
se están sometiendo ahora a consulta pública. 

2.- El número de habitantes afectados ha sido calculado siguiendo las recomendaciones 
establecidas por el Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) en 
el Documento Metodológico para la realización de los Mapas del Riesgo de Inundación de 
Julio de 2013. En este sentido y considerando la escala de trabajo, se indica que para el 
cálculo de la población afectada por la inundación para cada periodo de retorno, se utilice la 
información de la densidad poblacional proporcionada por la EEA (Agencia Europea de 
Medio Ambiente). Por lo tanto y considerando la extensión previsible de la inundación para 
cada una de las probabilidades estudiadas, se ha realizado un cruce de esta información 
utilizando las correspondientes herramientas GIS con el GRID de densidad de población y 
se han obtenido un total de 3 habitantes afectados para cada una de las probabilidades 
analizadas.  

3.- Tal y como se establece en el Apartado 2 del Artículo 52 Caudales máximos de avenida 
y determinación de zonas inundables del Capítulo 7 PROTECCIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO Y DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y CALIDAD DE 
LAS AGUAS de la Normativa del Plan Hidrológico publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del sábado 8 de junio de 2013: 

"2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no 
quede definida por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios 
técnicos para la elaboración de estudios hidráulicos” que figuran en el anejo 9. 
En la elaboración de dichos estudios se realizará una estimación de los caudales 
de avenida considerados que, en ausencia de otros validados por la 
Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal Máximo de Avenida los 
establecidos en el Plan Hidrológico Norte III, aprobado por el artículo 1.1 a) del 
Real Decreto 1664/1998, de conformidad con la disposición transitoria única." 

En el apartado 5.3 Caudales de cálculo del mencionado Anejo 9 se indica: 

“5.3 Caudales de cálculo: Para la delimitación cartográfica de la zona inundable, 
el análisis de las causas que motivan la inundación y las propuestas de mejoras 
hidráulicas y medioambientales, es necesario conocer los caudales 
correspondientes a los períodos de retorno de 10, 100 y 500 años. Por el mismo 
sistema de difusión que la cartografía, la Administración Hidráulica pondrá a 
disposición de los usuarios mapas de caudales máximos en la medida que se 
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proceda a completar los trabajos en curso motivados por la Directiva 
60/2007/CE. En los ámbitos donde no se disponga de esta información, se 
utilizarán los valores expresados en el Plan Hidrológico Norte III aprobado por 
Real Decreto 1664/1998, Mapa de caudales máximos obtenidos por el CEDEX o 
Tabla de caudales específicos del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando sea 
de aplicación.” 

Por lo tanto, para el cálculo de los caudales necesarios para la delimitación cartográfica de 
la zona inundable correspondiente a alta, media (periodo de retorno de 100 años) y baja 
probabilidad y dada la ausencia de otros estudios validados por la Administración Hidráulica, 
se han empleado los valores correspondientes al gráfico G.N.1. "Caudales específicos de 
avenidas en función de la cuenca afluente y del periodo de retorno T" expresados en el Plan 
Hidrológico Norte III aprobado por Real Decreto 1664/1998. 

Estos caudales son, para el núcleo Los Llanos los siguientes: 

• Alta Probabilidad: 160 m3/s 

• Media Probabilidad (T100): 254 m3/s 

• Baja Probabilidad: 393 m3/s 

Los eventos de Alta Probabilidad y Baja Probabilidad no están asociados a ningún periodo 
de retorno concreto. 

4.- Considerando los caudales mencionados en el apartado anterior, la cartografía 
disponible y la información topográfica referente a las infraestructuras de cruce, se ha 
desarrollado un modelo hidráulico bidimensional mediante el software InfoWorks que ha 
proporcionado la extensión y calados de la lámina de inundación para las diferentes 
probabilidades estudiadas. Posteriormente se han contrastado estos resultados con la 
información Geomorfológica e Histórica disponible, con el fin de elaborar los mapas de 
peligrosidad y riesgo. 

En la simulación hidráulica se han considerado cuatro puentes, tres de ellos localizados 
inmediatamente aguas abajo del núcleo rural de Los Llanos y un cuarto situado 
aproximadamente unos 500 metros aguas arriba. Los valores geométricos utilizados en la 
simulación de tres de estos puentes son similares a la geometría de los puentes aportados 
en la alegación. El cuarto fichero referente a la geometría de puentes proporcionado en la 
alegación (PUENTE1) está dañado y no es posible recuperar la información. 
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5.- En el proceso correspondiente a la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación 
(EPRI) de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental 
mencionado en el Apartado 1.- se realizó una recopilación de información histórica 
detectándose un evento de inundación registrado en el año 1959. 

En los estudios geomorfológicos realizados, se define gran parte de la vega como zona de 
inundabilidad frecuente. 

En el estudio hidráulico llevado a cabo, se ha considerado la geometría del cauce 
correspondiente a los meses de verano del año 2012, fecha en la que se han realizado los 
trabajos cartográficos de detalle, así como la geometría de las infraestructuras de cruce que 
pueden condicionar el régimen hidráulico del cauce, cuyos trabajos topográficos se han 
desarrollado durante el año 2013. Por lo tanto se han considerado todas las obras de 
protección y ensanche del cauce realizada hasta mediados del año 2012. 

La información de partida para la elaboración de los mapas de peligrosidad se ha basado en 
información cartográfica lo más actual posible y de calidad suficiente de los tramos de 
estudio, en especial de los siguientes elementos: 

• El modelo digital del terreno (MDT) de la cuenca y del tramo fluvial a estudiar con la 
mejor resolución posible; 

• Ortofoto actual de la zona de estudio a la mejor resolución posible; 
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• Fotografías aéreas históricas georreferenciadas. Si bien existen otros vuelo 
históricos, en general el vuelo de referencia ha sido el vuelo americano 1956-57; 

• Croquis detallando las dimensiones y las cotas de los elementos o infraestructuras 
localizadas en la zona de estudio que pueden afectar a la inundabilidad, como puentes, 
motas, encauzamientos, azudes, etc.; 

• Información sobre elementos localizados aguas arriba y abajo de la zona de estudio 
que ayude a definir las condiciones de contorno o de borde de la simulación, como por 
ejemplo el nivel del mar, niveles de embalses, azudes, puentes, etc.; 

• Información sobre usos del suelo para determinar las pérdidas de energía del agua. 

Para la realización de los estudios geomorfológicos e hidráulicos se ha utilizado una 
cartografía de precisión que representa fielmente la realidad del terreno en el tramo de 
estudio. Para ello, se ha utilizado un modelo digital del terreno generado mediante la 
tecnología LiDAR, el cual ha sido tratado para eliminar los valores correspondientes a 
elementos distintos al terreno: vegetación, puentes, etc. 

El vuelo LiDAR ha sido desarrollado por el Centro Nacional de Información Geográfica 
(CNIG) durante el año 2012. Todo el trabajo se ha realizado en ETRS89, basándose 
exclusivamente en vértices REGENTE de la Red Geodésica Nacional. El vuelo se planificó a 
una velocidad adecuada para garantizar un mínimo distanciamiento entre líneas de barrido 
(amplitud de barrido, o máximo espaciado entre puntos en la dirección de vuelo), 
permitiendo obtener de manera homogénea por todo su ámbito una densidad promedio de 
0,5 puntos del primer retorno por metro cuadrado y una precisión en cota de 15 cm. 

Posteriormente se procedió a la elaboración de diferentes productos tales como el Modelo 
Digital de Superficies (MDS), el Modelo Digital de Intensidades (MDI) y diferentes Modelos 
Digitales del Terreno (MDT) eliminando los edificios, la vegetación y los puentes y 
vectorizando los edificios. 

Se han utilizados las ortofotos más recientes disponibles en el Plan Nacional de 
Ortofotografía Aérea (PNOA), proyecto cofinanciado y cooperativo entre la Administración 
General del Estado (AGE) y las comunidades autónomas, enmarcado dentro del Plan 
Nacional de Observación del Territorio (PNOT), siendo coordinado por el Instituto 
Geográfico Nacional (IGN) y el Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG). 

Como fotografías históricas se han utilizado y georreferenciado las correspondientes al 
vuelo americano de 1956-57. 

En un análisis preliminar de las zonas de estudio, se identificaron los elementos que 
pudieran afectar de forma importante a la inundabilidad, ya sea en sentido negativo 
(agravando las consecuencias de la inundación) o positivo (creando una protección frente a 
la inundación). Estos elementos fueron puentes, motas, encauzamientos, azudes, etc. Con 
el objeto de incorporar estos elementos en la modelización hidráulica, se han elaborado, 
para cada uno de ellos, un croquis con sus características geométricas, así como las cotas 
de los elementos de mayor influencia en la determinación del flujo. 

Para la definición de las pérdidas de carga se ha obtenido toda la información disponible 
sobre los usos del suelo en cada tramo de estudio. Se ha utilizado el mapa de usos del 
suelo del proyecto europeo CORINE LAND COVER (CLC) combinada con los datos del 
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SIOSE (Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España) y las ortofotos del 
PNOA. 

6.- Los caudales sometidos a información pública son los correspondientes a Alta 
Probabilidad, Media Probabilidad (T100) y Baja Probabilidad y han sido calculados tal y 
como se especifica en el Apartado 3. Los calados asociados a las diferentes probabilidades 
de ocurrencia se han calculado tal y como se especifica en el Apartado 4. 

En lo que respecta al evento de Media Probabilidad, asociado a un período de retorno de 
100 años, en hidrología se debe entender, que la probabilidad de que se presente un caudal 
de tal magnitud o superior en un año determinado es de 1/100=0,01, es decir del 1% o bien 
que la probabilidad de que no se presente es del 99%. Sin embargo, eso no implica que no 
puedan producirse dos eventos de caudal igual o superior al de 100 años en dos años 
consecutivos, pero en promedio será una vez cada 100 años. 

7.- El Modelo Digital del Terreno utilizado es de alta precisión y actualidad y refleja tanto las 
características geomorfológicas actuales del cauce como las de las llanuras de inundación. 
La topografía disponible para la simulación en el modelo hidráulico de las infraestructuras de 
cruce que puedan condicionar el régimen hidráulico del cauce es la correcta. Los caudales 
utilizados se ajustan a la normativa establecida en el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica de Occidente y durante todo el proceso se ha respetado la legislación vigente 
en todos los ámbitos, especialmente en lo concerniente a la de Dominio Público Hidráulico. 

7.- Avelina Herrero Sánchez (Particular) 

Mediante escrito de fecha 20/02/2014, Dª Avelina Herrero Sánchez formula las siguientes 
consideraciones: 

 Que es titular de una finca sita en Santa Lucía y referencia catastral 
98376040N9993N0001QS, de Cabezón de la Sal; y copropietaria de la finca con 
referencia catastral 39012A016001790000BI, colindante con la anterior. 

 Que ambas fincas se encuentran catalogadas en el PGOU de Cabezón como ”Suelo 
Rústico de Especial Protección de Ríos”. 

 Las zonas Inundables se definen en varias legislaciones, coordinadas mediante el 
Real Decreto 903/2010, de evaluación y gestión de riesgo de inundación. 

El texto refundido de la ley de aguas introduce en su artículo 11 el concepto de “zona 
inundable”, precisado por el artículo 14 del Reglamento del dominio público hidráulico. 
Asimismo, el artículo 11 del texto refundido de la ley del suelo, señala que se 
encontrarán en suelo rural, entre otros, los suelos con riesgos naturales incluidos los 
de inunudación. 

 Que se declara como zona inundable una extensión mayor a la delimitada por el nivel 
teórico de quinientos años (T500), tal y como se observa en el documento adjunto nº 
3. 

 En materia de Protección Civil, las inundaciones se regulan mediante la Directriz 
Básica de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones, siendo las Comunidades 
Autónomas las que la desarrollan, a través de Planes Territoriales, y homologadas por 
la Comisión Nacional de Protección Civil. Esta directriz, clasifica las áreas con los 
siguientes criterios: 
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a. Zona de inundación frecuente: Avenidas de periodo de retorno de 50 años. 

b. Zona de inundación ocasional: Avenidas entre 50 y 100 años. 

c. Zona de inundación excepcional: Avenidas ente 100 y 500 años. 

 Que en las fincas reseñadas no se diferencian las distintas áreas inundables. 

Por todo lo anterior solicita: 

1. Que el área declarada “Suelo Rústico de Especial Protección de ríos” se limite en las 
fincas al área delimitada como T500 años. 

2. Que en las fincas alegadas se clasifiquen las inundabilidades que estable protección 
civil. 

Analizado el escrito presentado, se realizan las siguientes consideraciones: 

1. El núcleo rural de Santibáñez, en la margen izquierda del río Saja, a su paso por el 
municipio de Cabezón de la Sal se encuentra comprendido dentro del ARPSI ES018-CAN-
22-1. Las Áreas de Riesgo Potencial Significativo (ARPSI) fueron definidas por la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en el primer hito de la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación: la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación 
(EPRI) de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental.  

Estas áreas engloban la mayor parte del riesgo potencial del territorio asociado a los 
episodios de inundación con origen fluvial, tanto en lo relativo a posibles pérdidas de vidas 
humanas como en lo referente a daños económicos y a la afección al medio ambiente.  

Un adecuado análisis de la situación  requiere de un detallado conocimiento del problema, lo 
que ha implicado el desarrollo de los trabajos topográficos, hidrológicos, hidráulicos y 
geomorfológicos necesarios para la elaboración de los denominados mapas de peligrosidad 
y riesgo de inundación. 

La obtención de esta cartografía en los tramos fluviales clasificados como ARPSIs ha sido el 
objeto de la segunda fase de aplicación de la mencionada Directiva Europea de 
Inundaciones en esta Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, cuyos resultados 
se están sometiendo ahora a consulta pública. 

El contenido exigible a los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación viene 
establecido por los artículos 8 y 9 del Real Decreto 903/2010. Como resultado durante este 
proceso se somete a consulta pública la siguiente documentación: 

• Mapas de calados para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad. 
• Extensión de las Zonas inundables para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja 

probabilidad. 
• Zona de Flujo Preferente según la definición recogida en el Real Decreto 9/2008 y 

obtenida como envolvente de la Zona de Graves Daños y la Vía de Intenso Desagüe 
para T=100 años. 

• Estimación indicativa de los cauces públicos junto con sus Zonas de Servidumbre y 
Policía. 
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En tal sentido, las siguientes imágenes se detalla parte de esta información circunscrita al 
ámbito de las parcelas mencionadas por Dª Avelina Herrero Sánchez: 

 

 

En la fotografía superior puede observarse que parte de la parcela se ve afecta por la 
mancha de inundación correspondiente a alta probabilidad y, prácticamente en su totalidad, 
por la de media (periodo de retorno de 100 años) y baja probabilidad (periodo de retorno de 
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500 años) de recurrencia. Asimismo, las parcelas se sitúan parcialmente afectadas por la 
zona de flujo preferente. 

2. La calificación urbanística de los terrenos es una cuestión que excede del ámbito 
material de competencias de este Organismo de cuenca. 

Consecuentemente, se estima que la delimitación y clasificación de las manchas de 
inundación son correctas. 

8.- Asociación de Vecinos y Propietarios “Parque Principado” (Particular) 

Con fecha 09/12/2014, D. Fernando Suárez Olay, en calidad de Presidente de la “Asociación 
de Vecinos y Propietarios Parque Principado-Las Folgueras-Paredes Sur”, formula múltiples 
consideraciones sobre diversos y variados temas, algunos sin relación con este 
procedimiento de Consulta Pública, que se resumen en: 

Se le requiera a esta Asociación bien por el Ministerio o por la Confederación o 
cualquier otro organismo o empresa que en el futuro esté vinculada con la EPRI, 
para realizar una confrontación sobre el terreno, en nuestra zona de incidencia 
con la ficha ARPSIs ES017-AST-34-1 y sobre los siguientes temas 

 
Unificación de criterios con la Consejería de Fomento, Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias. 
 
En este sentido se destacada desde la Asociación las manifestaciones 
realizadas al “Plan Especial de los Nudos Metropolitanos de los Concejos de 
Llanera y Siero”, y en relación con lo que se indicaba respecto a las zonas 
Inundables, a las cuales vuelven a ratificarse. Solicitan la necesidad de realizar 
actuaciones, dentro de las zonas inundables, igual a las del río Caudal a su paso 
por Pola de Lena y Mieres, o del río Nalón en los municipios de Sama de 
Langreo y San Martín del Rey Aurelio. 
 
Menciona en su escrito los proyectos: 
 
1.- En el año 1998, las obras de restauración de cauce y márgenes del río Nora 
en Folgueras, T.M. de Siero. Obra de Emergencia realizadas a consecuencia de 
las fuertes lluvias ocurridas los días cinco y siete del año 1996, que provocaron 
el desbordamiento del río Nora en su recorrido. 
 
2.- El 21 de julio de 2000 se acordó por la Confederación la incoación del 
expediente A/33/16028, denominado – Deslinde de terrenos de Dominio Público 
Hidráulico del Tramo del río Nora, entre los puentes de la C.N. 634 en Colloto y 
de la A-66 en Lugones, correspondiente a la fase II del Proyecto Lindae 
 
3.- También en este tramo del río hay otro proyecto de marzo de 2002 que se 
llama “Proyecto Linde – río Nora – tramo de deslinde. Fase III, marzo 2002, entre 
puente Nacional N-634 Colloto y autovía A66”. 

 
Señala en su escrito la necesidad de actuar con la finalidad de eliminar las áreas 
con riesgo potencial significativo de inundación, detallando en su escrito un total 
de 10 posibles actuaciones. 
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todo ello en relación al Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) 
ES018-AST-34-1 y mediante el presente se responde sistemáticamente a cada uno de los 
extremos planteados: 

1. Por el Organismo de cuenca se ha llevado a cabo la confrontación de los resultados 
de los trabajos correspondientes a los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación del 
artículo 8 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 
inundación. 

2. Con fecha de registro de salida 26/01/2011 -notificado 28/01/2011-, este Organismo 
de cuenca formuló, con motivo del trámite de consultas previas ambientales sobre la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, las 
observaciones correspondientes al documento de inicio del Plan Territorial Especial de los 
Nudos Metropolitanos de los Concejos de Llanera y Siero. 

En relación al citado instrumento de ordenación territorial, será con ocasión de la emisión del 
informe sectorial al que obliga el artículo 25.4 del TRLA donde, sobre la base de los citados 
mapas, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) habrá de pronunciarse sobre 
aquellas cuestiones con incidencia en el régimen y aprovechamiento de las aguas 
continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la 
planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno. 

3. La calificación urbanística de los terrenos es una cuestión que excede del ámbito 
material de competencias de este Organismo de cuenca. 

No obstante lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Real Decreto 399/2013, de 
7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental, las eventuales actuaciones, incluidas medidas estructurales y no 
estructurales, necesarias para la protección de las personas y bienes frente a inundaciones 
no implicarán necesariamente la previsión por los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística del paso de terrenos en situación básica de suelo rural a la de suelo urbanizado. 

4. En la elaboración de los mapas de peligrosidad por inundación se han tenido en 
cuenta tanto los datos sobre inundabilidad disponibles a la fecha de los trabajos, entre otros 
los correspondientes al Proyecto LINDE, como aquellas actuaciones llevadas a cabo en los 
cauces estudiados. 

5. En relación a lo señalado en el escrito remitido sobre las sugerencias realizadas por 
el Ayuntamiento de Siero en la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) del 
ARPSI ES018-AST-34-1, advertir que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, la 
elaboración y revisión de los programas de medidas se realizará por la administración 
competente en cada caso, que deberá aprobarlos, en el ámbito de sus competencias, con 
carácter previo a la aprobación del plan por el Gobierno de la Nación. 

6. La CHC, partiendo de los principios, entre otros, de coordinación entre las distintas 
Administraciones e instituciones implicadas en materias relacionadas con las inundaciones, 
a partir de una clara delimitación de los objetivos respectivos, y de coordinación con otras 
políticas sectoriales, entre otras, ordenación del territorio, protección civil, agricultura, 
forestal, minas, urbanismo o medio ambiente, siempre que afecten a la evaluación, 
prevención y gestión de las inundaciones, ha mantenido una serie de reuniones con las 
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distintas Administraciones e Instituciones al objeto de la elaboración del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental. 

6.- Conclusión 
 
A vista de lo expuesto anteriormente, analizadas y valoradas las sugerencias formuladas 
durante el periodo de Consulta Pública de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental que solicitan modificaciones en los 
trabajos realizados, se admite la formulada por  
 

1. Mateo José Rodríguez Gómez, consistente en la modificación de la estimación del 
cauce público del arroyo Suscuaja en el ámbito del Molino Torrentero, en el núcleo 
de la Encina municipio de Santa María de Cayón. 

 
Por tanto, se entiende y así se propone, se continúe el procedimiento y se eleve propuesta 
de informe favorable, con la reseñada modificación, por parte del Comité de Autoridades 
Competentes de la Demarcación. 
 
 
 
 

El Ingeniero Director de los Trabajos, 
 
 
 
 

 
Jorge Rodríguez González 
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1.- RUBÉN DE LA PUENTE GONZÁLEZ (Particular) 
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2.- VICENTE COSÍO PUMARES (Particular) 
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3.- PEDRO SALDANGE RIVAS (Particular) 
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4.- BENITO VIDAL CAMPILLO OTERO (Particular) 
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5.- JOSÉ MATEO RODRÍGUEZ GÓMEZ (Particular) 
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6.- MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ (Particular) 
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7.- AVELINA HERRERO SÁNCHEZ (Particular) 
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8.- ASOCIACIÓN DE VECINOS Y PROPIETARIOS “PARQUE PRINCIPADO” (Particular) 
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